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ge?as en· su carácter. ~?tectiv? el ~derecho' de litigar'' 
(p~~s: 59 y 5~ de ,la_ n:usma oora). Al contestar las 
<!bJec10nes qu" se hicieron sobre c1ue es muy distinto 
hug~r ~e ~dininistra~ y adquirir. q-ie es lo que está 
p_roh1~1do a la. comunidad; sobre que es de convenien · 
c1a pública· bab(lí~á~ ~ la comunidad de indígenas para 
comparec~r.en) :1c10~; r_.sohre que los con'iuneros én 
s~ raráct~r ~nd1v1dual y en número determin,!do, diez: 
crnco; vernte, pueden ap,,rson~rse en juicio, se exprt • 
S\\ as1: 11 Y por más que sr·an actos diferl'ntes los de 
adquirir, adminis_trar y liti¡tar, no ,e sigue de ello, ni 

.con m_u~ho, ,que l_a_persona ~mena., incapaz de todo 
acto c1vd, pueda hugar, ·en \'lltt.d ce que la l"y solo 
bable d~ adqui'.ir y admini.,trar; f0rq11e la verdad ,l' S 

9ue 1~. 1ncapac1d_;1d .ª?solu:a q1,e • produce la muerte, 
mhab1hta p~~a.a.,qumr, comprar, vender, hipotecar, 
tranzar, adm11mtrar, contratar, litigar, tjerc,tar accic; 
nes, opon~r excepciones; i_nhabilita, en tin, para "jer . 
ce~ cualquier derech~ relac1011ad,i con la propiedad ... ' 
(pags. 62). Indep~nd1entemenre de la consideración d,: 
de _que esas razon_~s de conveniencia pública, poclero 
s!stmas con el leg1slador, no valen par<1 que los trib'..I 
nales d_esobedezcan la ley que las desºatiende, yo no 
aceptana_ las que en este caso se alegan, ni aunque 
fuera le~1sl?~ºr, porque ellas constituyen verdadero 
contrapr10c1p10, condenado por la ley: la razón de 
esto ~s obvia, el espíritu amoriizador que á la cor
~orac1ó~ presfdi6 dánrlole 'aliedto y vida, que se man~ 
tiene todavía _luchando con la Reforlna; que con
serva estanca_rf~ij considerables propiedades, . .sc so • 
brepon~,rfa ~I p·recepto J'e~al, lo burlarfá por completo 
Y legítimamente co~ a~uella autorización, porque 
bastaría alargar los ple1tos de la' comunidad, para 
perpetuar a~í eón sú existencia ·amortizados sús te-. 
r'réños; nacffe negárl QJe •si ]a· ~onclllsión de esos 
plcrtios . lí!/o . d~ 's~~ ~!' :téfliiirú\. de,:la ;vida' tle ·!a p~r

. sona extmgu1da, eHos liurar~n eterhamente: Y es• 

-

to choca de lleno con la letra, eón el ~sphitu, con _e1 
objeto supr~1?º de 1~ 'ky, esto es ·su manifiesta ;viol_a• 
ción: el leg1s1ador_m1smo que !l ~q~e)las razones aten
diera grave injuria haría al prnrc1p10 que desconoce 
á la ~1ano muerta, aplazando indefinidamente su rea
lización Ji,Yitimando ¡,retextos para revivir el contra• 

' "' . d d E principio dd estancamiento· de la prop1e a • sto no 
sólo no es conveniente, sino que no puede sostenerse 
en frente de las exi¡!encias de la Re,f orma, cons'lgrada 
en el texto constitucional. Obedecer aquí á esas tazo• 
nes de conveniencia, ei 5ería constituirs~ este Tribu• 
na! en le~islaclor, y legislador ::.neu)igo ?,i la clesa~or
tización.'' Y no sirve para resucitar a la comunidad 
extin"mda el cxaO"erar hasta el absurdo las dificulta· 
des, los obstácul7is que existen para c¡ue_ sus litigios 
pendientes sobre terrenos com~ne_s,_ se sigan por los 
copropiet ,rios en su carácter md1v1dual; porque _he 
dicho y ripito que yo también repruebo que uno, cm· 
co, diez. cien ele los comuneros puedan apersonarse 
en juicio en nombre de todb~· lo~ i~teresados, ó q_ue 
cada uno promueva á su ant0J0, pleitos en que no m• 
tervengan todos éstos'.. .... , 11 (págs. 65 y 66) Com
batiendo la opinión que pretende encomendar á los 
Ayuntamientos la dirección de los litigios s?bre bien7s 
comunales habla de esta manera: 11 N d quiero yo, sin 
embargo, cuesdonar sobre 1~ conven!ei1ci'.1 de e~a ~e~ 
dida, que salva tolias _ las , d1fit!ultad~!l. segúo s1: dice, 
no quiero ni indicar que el , m~dio más se~uro para , 
eterni'zar un litigio de indlgemis, ya demasiada co'lll· 
plicado de suyo. y' en -consééué'nci~ :de perpetuar el 
estancamiento de la prop'ied?,d, e~ dar · ~tervenc1ón en 
él~ _un Ayunta~iento; n<> q~ero _ni s';!Potler qu_e éste 
pufüera abusar impunemente de .s~ en<:árgo, porque 
mi"emp~ño Y, ini:debér estlil· redudde& 1l'demost.arla . 

• . iné:onstitutiibnalidad dH me'liio profue!lto: La corpo• 
ración ºmunlc;~at, .que'esi'\' también e:ialdg~idll f~ sus · 
rela'.cfont!s eól'I el fdl!ttcho 'd~ p,'Opiedad sóbte h1edl!l 
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rafees, 11 con la única excepción di) los edificios desti
na~s i_nro~diata y directamente al servicio ú objeto de 
su mslltuc1ón,11 ella que no peude administrar los que 
fueron. sus propios bienes de esa clase; ella que ne, 
pu•de 1r á. los tribunales á pedir su reivindicación, ella 
menos puede hacer todo esto, lratfodose de terrenos 
ajenos que en nada ¡¡irven al objt'lo de su institu
to. Apelar á la persona jurídica extinguida para 
que represente. á otra que está en igual condición, 
es agravar la d1ficuhad en vez de resolverla u •••• , ••• 

P_or otr_a parte, sup?~~ndo que el Ayuntamiento pu• 
d1er11 eJercer en el JUICIO todos los actos de dominio 
que pudieran ofrecerse, hasta conformarse con una 
sentencia adversa, ¿quién administraría los bienes li
tigiosos, quién los poseería? tEI mismo Ayuntamien
to en representación tambien de la comunidad? Pero 
se reconoce su inhabilidad constitucional para hacer
lo. ¿ La comunidad propietaria muerta? Pero se con 
fies_a por la ~pinión que impugno que está extinguida. 
BaJo cualquier aspecto que el asunto se considere, 
hay que convenir en que dar á una corporación inca
paz dd derecho de dominio, la representa.ción de olra 
que tiene igual inhabilidad, es incurrir en todos los 
vicios legales de que antes he hablado, patentizando 
que la persona jurídica suprimida por la Constitución 
no puede, sin desprecio de esta ley, vivir para litigaru 
(págs, 71 y 72 ). Parece que el Lic. Meléndez escogi(> 
exprofeeamente un caso igual, ,idéntico .al que ocupó 
la Suprema Corle de J us1icia en las audiencias dd ,7 
al 9 de ~oviembre de 1118,2, con motivo del amparo 
promov1d~ por el -C. J ua!J. Estr.1da en representación 
de. los vecinos de los pueblo¡; (obra citada, págs, 55,6 
á 578)'áe San Banolawé T~petitlan y San Francisco 
Say11la. El vol.O del .Pcesidente. de nue,.ijlro más alto 
Tribunal, comien~ ~- e.o lo.relativo: , nNo pretendo 
repov~r los l'"°g4111 ,d,:bjltes .tenido1a en esta Corte con 
IQQtivo de la 'ex~jución 4e la pefWllª jurícÍica que se 
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llamó comunidad de, indígenas, y do. su consiguiente. 
inhabilidad para litigar: opóncnse á ello l~s repelidas. 
declaraciones que este Tribunal ha hecho de6niendo 
esta verdad en el . órden constitucional: las leyes de 
Reforma . primero, y la suprema despues, extinguie· 
ron á esas comunidades tan por con1pleto, que no . 
pueden estar e? juicio ni con ~) P.retexto de dde?der 
sus bienes ra1ces para repartirlos entre .rns n11em-
bros ......... (pág. 559). , 11 Con estas argumcataciones 
extensamente desarrolladas en los alegatos del actor, . 
se ha sostenido que los vecinos de los pueblos que 
otorgaron los poderes disputados. uno son corpora• 
ción civil municipio ó Ayun1a1111ento, pues no acu-

' . 1 dieron al otorgamiento sino indígenas en lo partlcu ar, 
es decir, parcione,os en repartimiento, q11e ejercen el 
mismo derecho de petición, para obtener cada uno su 
Jote; previo el esclarecimiento de la propiedad , que 
no puede deducir la antigua comunidad por conducto 
del municipio, vedada al efecto por el artículo 2 7 de· 
la Constitución ...... " (pág. 561). u Estos textos lega• 
les que el juez cita, me parecen tan decisivos par~ 
evidenciar que los pueblos, lo mismo que las comuni
dades, lo mismo que las cofradías, lo mismo que to 
das las personas morales- de·carácter perpetuo son la 
corporación prohibida, la que no puede adquirir en 
propiedad ni administrar por si bienes ruices, 9u~ no 
alcanzo ¡ comprender cómo se pueda dudar s1qu1era 
de esa verdad. Si las leyes de Reforma se propusie, 
ron como fin supremo duamortizar toda propiedad 
estancada en mano! de esas corporaciones de cart.c
~~r perpetuo, cualquiera, que f11ese su OQlllbr~ ¿cómo 
ni'c:qn qué motivo Ju q¡¡e .~ llama 11 pi¡ehl91

,
1 pt1~dc 

pretender upa excepción, :4 uic: 119 ponga fuera del :1m~ 
P!lrlO .del principw de~D}Ptl,Íza~or?. Si 1a l~Y• ob\:de· 
ci~o á este pri11c:ipiq, déG~(~ que ~¡pµe.liJ?,• ,sp.p,. 
~ -C:~pofajón de~ácter.pi:rref.®1 IDCapa;;: * p.o• 
llllDWai ¿~o. c:on~. su. li~r~ ~f!feplq, ~ontra S,ll. 
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mani.fiesto espíritu se podria mantener amortizada la 
propiedad que ellos posefan? Inexcusable es, pues, 
confesar que ,los pueblos, lo mismo que las comuni• 
d~~:~ de1nd1g:nª~• han qu~dado incluidos en la pro, 
h1b1~1?~ const1tuc1onal, é igualmente incapacitados 
pa~a .litrgarri (pig. 563). El Ayuntamiento, persona 
~un.d1ca capa_z ~e derechos cori las limitaciones que he 
111d1?:1do (ed1fic1os para el uso exclu~ivo de la insti• 
tuc1~n); el ~yuntamiento, poder público, agente de la 
admtn1strac16!1, subsiste y vive entre nosotros; pero 
el pueblo d'.: rndígenas, eorp'Jración de car:ícter per
petuo,_ dueno de terrenos comunes, de propiedad 
amort1zacla ha desaparecido, muriendo condenado por 
la: Reforman (pág. 564). 

~a Sup.rema Cor~e de Justicia ha sancionadó, en 
sus eJecutonas, las brillantes demostraciones del Sr 
Val!ar~a, ante las cuales, creo, debe enmudecer la vo~ 
del Ju_r~sconsulto Melé~dez. que~a, pues, sentado que 
los ch n~es de este senor baJo nmgun aspecto tieneu 
personalidad en el juicio que promovieron contra 
Fuentes. 

111. Competencia. 

· Para ocurrir al Juzgado ele Distrito no tuvo m.is 
fonda'?ento que la circu)ar de, 28 de Octubre de 1889 
expedida por la-~ecre:tana de Fomento. ·S1m célebres 
estas palabras: ll~ue esa propiedad, ha sidd teglainen.: 
t~da po~ el Presidente de la Repúbli~a en su resólu• 

. c1ón :,:te r.a• de Dkiembre de t B¡o y prindpalm'ente,' 
, por las c1rculare1 de 30 de Agosto de r888 y cre 1 zB 
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de Octubre de 1889, que tienen el carácter de dispo· 
siciones ·generales: •... que conforme á la .última de 
dichas disposiciones á. vd. es á quien corresponde co
nocer de los juicios que surjan en escos negocios, 
siempre que haya oposición ú otro incidente atendi, 
ble, siendo por lo mismo incuestionable su competen• 
cia para dictar la resolución de nulidad que tengo 
pedida11 ....... El Sr. Lic. Meléndcz tiene .obligación 
imprescindible de saber que la corr;petencia de las 
autoridades judiciales no ·, iene nunca de un acuerdo 
administrativo, llámese resolución, circular ó regla• 
mento, sino de la ley. 

Los litigios que sobre bienes nacionalizados y 
baldíos ocurren, deben dirimirse por las autoridades 
Federales, porque así lo mandan las leyes anterior
mente citadas que se ocupan de esos bienes; pero los 
que afecten á la propiedad de corporaciones civiles, 
corresponde únicamente á los tribunales de los Esta 
dos á que pertenezcan. Así como no puede el Juez 
de Distrito conocn ~" las controverstas relativas á 
los bienes de los hospitales, colegios y casas de be· 
neficencia, así también no puede conocer de las que 
versen sobre los de los ayuntamientos ó pueblos. El 
artículo 30 de la ley de 25 de Junio y los artículos 2, 
16 y 24 de su reglamento, dan facultad á los jueces 
locales para conocer de los juicios que sobre puntos 
relativos á su ejecución pudieran suscitarse. Se me 
dirá que eso es sólo respecto de las cuestiones que 
exigen una declaración prévia á la adjudicación ó re• 
mate, como dice la ley (art. 50); mas no de las pos• 
teriores. El argumento no merece contestación. Si 
ántes de desamortizarse los bienes conocen los Tri• 
hunales ordinarios, después de reducidos á propiedad 
privada ¿quién conocerá? ¿á qué leyes quedan sujetos 
loij :biencs? Evidentemente que al Derecho común, 
l..uego entónces, t<1nto para las controversias prévias 
á I" desamortización como pa~a las posteriores, son 



competentes lo, jue:e.s comunes, si no hay otro mo
tivo que amerite la competencia Federal. 

Desde que la Constiluci6n de 1857 adoptó en sus 
artículos 3_0 y 41 la Reptlblica Federal compuesta de 
E:s:ados libres y ,;oberanos en su régimen interior, y 
dispuso en su art. 117 que las facultades que no estén 
expresamente concedidas por ella á los funcionarios 
Federales, se entienden reservadas á los Estados y 
como no están las de legislar sobre terrenos de ~o
munidad ó de corporaciones civiles, ni la de conocer 
de las cuestiones que ,obre ello~ surjan, no es posible 
ya la duda. La sola consideración de que la ley de 
23 de_ Febrero fo_ 1861 no comprendió en ninguna de 
las sets Secretarn1s el ramo de desamortización de 
bienes de corporaciones civiles, es un argumento 
fuertemente lógico para deducir, que el Legislativo 
Federal reconoce que corresponde esa materia á los 
Estados, 

La frac. I del arL 97 de !a Carta ma<Tna núnca 
se entendió en el sentido de destruir la soberanía de 
los Estados, lo r.ual sucedería indefectiblemente si 
todas las cuestiones en que se pretendiera aplicar t:na 
ley Federa!, se ~entilaran ante los juzgados de Dis
trito. El Constituyente no ha escrito con una mano 
la autonomía da los Estados para borrarla con la otra. 
Con objeto de enmudecer la voz de los cavilosos, en 
29 de Mayo de r 884 se reformó esa fracción en los 
siguientes términos: 11 Corresponde á los tribunales 
de la F ederaci6n conocer: l. De todas las controver
s(as que se susciten sobre el cumplimiento y aplica
c1ón ~e l~~ leyes federales, excepto en el caso de que 
la aplrc2c1on solo afecte los intereses de particulares, 
pues en~ónces son competentes para conocer los jue• 
ces y tribunales locales del órden común de los Es, 
tad~s, d:l Distrito Federal y Territorio de la Bija 
Cah~orn!ª·" Frente_ al texto constitucional ninguAa 

,exphcac1ón se necesita para comprender que el Lic. 
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Meléndez equivocó la competencia. Despues de esta 
reforma, los jueces federales ya no •tienenjurisdic
ción para conocer ni de los juicios que vsrsen sobre 
bienes nacionalizados ó baldíos, si hecha la redención 
ó adjudicacilin, no tiene ya interés el Fisco Federal. 
¿Con qué facultad, entónces vino el Sr. Meléndez á 
promover ante el Juzgado de Distrito un juicio que 
versa sobre intereses particulares? Todas las disposi· 
ciones administrativas y aún las leyes que contrarien 
el texto de un precepto constitucional no valen nada, 
ni merecen citarse. Véase en los votos del Sr. Va
llarta (tomo IV, p,\gs 17 á 25) cómo desde Enero de 
1By;2, es decir, üntes de la Reforma constit,,cional, se 
sostenía con una elocuencia vigorosa la competencia 
de los Estados para legislar y juzg·ar. sobre los bienes 
de corporaciones civiles sujetos á la ley de desamor
tización. La 1-jecutoria que la Suprema Corte de Jus
ticia pronunció el 9 de Enero del aíl.o citado, sobre 
ese amparo (Castillo Mercado) decl"ra expresamente 
que la materia de que me ocupo corresponde á los 
Estados (págs. 27 á la 32 del volúmen citado). 

Sería interminable si me ocupara de todds las 
objeciones que pueden hacerse al alegato del Sr. Lic. 
Meléndez. La sociedad con su buen criterio sabrá 
harer justicia á quien la merezca. Por mi parte, pro
testo que mis aspiraciones quedarían satisfechas si 
este trabajo llega á ser un estímulo para que los 
pueblos que aun conservan indebidamente terrenos 
en comunidad, cualquiera que sea el nombre que se 
les dé, los reduzcan á. propiedad particular entre sus 
vecinos, por medios leg:iles. 

Concluido ya este opúscülo publicó Juan E. 
Fuentes su alegato. Incide tambien el Lic. Sarmien
to en graves errores sobre las cuestiones que he ana• 
!izado. ' 



Es oportuno rectificar algunas frases maliciosas 
que se refieren ú mí. Me escribió Fuentes entrecrara 
al Lic. Antonio Perez Marín una carta poder y ,~nos 
recibos sobre reclamaciones contra ,a Federación· 
¡,ero ?el_P'.'der general nada me habló. Ni judicial ni 
extraJud1c1almente he hecho efectivo, mis honorarios 
devengados no solo en el negocio de Tuzantlán y de 
Tejalpa, sino en ocros veinte más en que intervine 
como su apo~er~do, sin que hasta la fecha me haya 
preguntado s1qu1era lo que gané. Sobre el primer ne 
gocio _le remití una regulación hace como un año, y 
ha tenido tan poca urbanidad y cortesía que hasta 
ahora no me contesta si está ó nó conforme con elb. 
Si para eludir el pago, buscó la influencia del SÍ. Pe
rez Marin (porque sabía que fué mi maestro), este 
señor, á quien autoricé para que obrara con libertad 
aún en mi contra, me avisó después de nueve meses, 
que no hacía la tasación porque Fuentes no se pres
taba á un arreglo justo. 

Esto sent&do, no hay derecho para decir que 
cobro doble cantidad, y aún cuando así fuera, eso no 
es excepción para no pagar la sencill~ y la deveno-ada 
en los demás nei;-ocíos. Hasta que los peritos ó los 
Tribunales califiquen la regulación podrá hablarse en 
cualquier sentido. El Sr. Fuentes no puede ser pe
rito porque es ignorante. y porque, como deudor, se 
le hace pesado pagar. Por desgracia tiene pendiente 
en un Juzgado de sentencia de Matamoros una causa 
por fraude á la Hacienda pública, lo cual indica que 
por evitar un pago legal expone su reputación de co
merciante, y su persona á los azares de un proceso. 
Si es justo ó injusto el encausamiento yo no lo sé. 

Es cierto que en la sociedad se ha hecho notoria 
la negativa injustificada del pago, y para acallar el 
rumor público y sostener una reputación que bambo, 
lea dió parte al señor Juez de Distrito que le cobro el 
doble de lo que me dá la ley. En un alegato de bue-
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na prueba se ponen las razones encal'fli1ndas á con 
vencer al Juez sobre la justicia de la C'4usa que se 
sostiene. En <'.St~ concepw, debió exponer I ,, con
uruent,:s p;1rn j,1s1ificar que 1, ese, itura cf~ adju,lica• 
cinn es ralida, mas no avisar al Juez que 1~ cobran 
sus ,iCJ"ed.lores, porque esto es inc,1JJ"ducente )' ridícu 
lo. Tai ptc,o~d,•r importa una satisfacción voluntaria 
que 1,nplica una acu,aciiin terrihl···. Al revdar Fuen
tes ese ¡.,unto solo ha conseguido h 1c,,r pública la in
gratitud m..is negra c,}ntra quien ha puesto bo.jo su 
domi11io cerrcnos que Vitlen m?s de catorce mil pesos. 
Si se molestó porque no fuí :i Acatlán ,i estender la 
e,critur;i de adjud,cación es injusto su enojo, porque 
un abogado e:i (anto e,tá obligado ,í servir, en cuan• 
to le a-4r~dén los nego:ios v se le dé la competente 
retribución. Cuando pedi á Fuentes un,t ptrte de los 
honorarios ya dev,•ngado 0 • con evasivas me la neg-6; 
luego. no estaba obli¡{adp á seguir preslanilcld mi, 
serVICIOS. 

Pdra no desnat:Jralizar las cuestion~s jurídicas 
que me propus~ tratar, mejor sert cerrar este parén• 
tesis abierto por la indiscreción de Fuentes, 

Puebla. Diciembre 3 r de 1890. 

• 
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